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REFERENCIA: 8758-4189-003-2020-00355-00 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES COMSEL 

DEMANDADOS: EDUARDO SOBRINO ALVARADO Y LIGIA ALVARADO GUZMAN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD 

ATLÁNTICO 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

Informándole que se evidencia error involuntario al decretar terminación por pago total de 

la obligación solicitada por la parte demandante, a través de auto de fecha 24 de junio de 

2022 y fijada en estado de 28 de junio de 2022. Sírvase proveer. 

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, SOLEDAD VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se evidencia error involuntario en auto de 

fecha 24 de junio de 2022 al decretar la terminación por pago total de la obligación solicitada 

por la parte demandante; siendo lo correcto, revisar la solicitud presentada por el abogado 

de la parte demandada Dr. YEIFIN ENRIQUE LOPEZ PEREZ, a través de la cual manifiesta 

lo siguiente: 

“1.- Que, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES – COMSEL presento 

proceso ejecutivo el cual por reparto le correspondió al Juzgado de la referencia. 
 

2.- Que, el auto de fecha 14 de octubre de 2020 este despacho ordeno librar mandamiento de pago en 

contra del señor EDUARDO SOBRINO ALVARADO Y LIGIA ALVARADO GUZMAN por un 

valor de $ 23.229.941 más los intereses que se causaran. 
 

3.- Que, se decretaron como medidas cautelares el embargo y retención del 40% de los salarios y 

cesantías que devengan los demandados, y se ofició a la secretaria de educación de bolívar y al fondo 

de prestaciones sociales del magisterio para que hicieran efectiva las medidas. 
 

4.- Que, se decretó el embargo y retención de los dineros que tuvieran los demandados en las distintas 

entidades financieras y bancarias y se ofició a cada una de ellas. 
 

5.- Que, la parte demandante, notifico a los demandados los cuales no hicieron oposición y por ende 

se ordenó por parte del despacho seguir adelante con la ejecución. 
 

6.- Que, la parte demandante presento liquidación de crédito por un valor de $ 37.550.479. 
 

7.- Que, en auto de fecha 24 de enero de 2022 este despacho aprobó  Liquidación de costas por un 

valor de: $ 1.907.523  Liquidación de crédito por un valor de $37.550.479 

8.- Que, así las cosas la obligación total, es la suma de treinta y nueve millones de pesos ($ 

39.458.002). 9.- Que, en documentación recibida por este despacho a través de mi correo electrónico 

y la cual es proveniente del portal del banco agrario, se evidencian los títulos judiciales que han sido 

descontados a los demandados, los cuales dan un valor DE CUARENTA MILLONES CIENTO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($ 40.121.430), esto es del 29 de diciembre 

de 2020 a 16 de mayo de 2022. 
 

10. Que, al realizar el cálculo aritmético indicado, se puede evidenciar, que la totalidad de la obligación 

fue cancelada, y que además existe un saldo a favor de los demandados por un valor de SEISCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE OCHO PESOS ($ 663.428). 
 

11. Que, ante la evidencia descrita, resulta prudente solicitar la TERMINACION DEL PROCESO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION…”. 

Atendiendo lo anteriormente descrito se procedió a revisar el proceso observando que 

efectivamente a través de auto de fecha 24 de enero de 2022 se aprobó liquidación de 

crédito y costas por valor de: 

LIQUIDACION DE CREDITO: $37.550.479= 

LIQUIDACION DE COSTAS: $ 1.907.523= 

TOTAL CREDITO Y COSTAS: $39.458.002= (Treinta y nueve millones cuatrocientos 

cincuenta y ocho mil dos pesos) 

Así mismo, revisado el portal web del banco agrario y verificar los descuentos realizados a 

los demandados donde se evidencian descuentos por valor de: 

 $22.592.690= (EDUARDO SOBRINO ALVARADO) 

 $27.839.349= (LIGIA ALVARADO GUZMAN) 
 

Para un total de descuentos de $50.432.039= (Cincuenta millones cuatrocientos treinta dos 

mil treinta y nueve pesos), habiendo sido cobrados por la entidad demandante el valor de 

$33.136.844= (Treinta y tres millones ciento treinta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro 

pesos), estando un valor pendiente por cobrar por la parte demandante de $6.321.158= 

(Seis millones trescientos veintiún mil ciento cincuenta y ocho pesos). 

En consecuencia, se procederá a ordenar la entrega a la parte demandante del valor de 

$6.321.158= (Seis millones trescientos veintiún mil ciento cincuenta y ocho pesos, 

decretando así la terminación por pago total de la obligación. 

Atendiendo lo anteriormente descrito, resulta procedente hacer la corrección de oficio de 

acuerdo a lo dispuesto en el inciso tercero (3) del art, 286 del C.G.P que a tenor reza “Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” 

Siendo así, se procederá a corregir el numeral 1 y 2 del auto datado junio 24 de 2022 

 
 
 
 
 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 
 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 
 por estado en el sistema TYBA 

 
 

 
El Secretario 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

1. Corríjase de oficio el Numeral 1 del auto de junio 24 de 2022, el cual quedara así. 

 

“ORDENAR la elaboración y entrega de títulos a la entidad demandante por valor de 

$6.321.158= (Seis millones trescientos veintiún mil ciento cincuenta y ocho pesos), una vez 

cancelado dese por TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION”. 
 

2. Corríjase de oficio el Numeral 1 del auto de junio 24 de 2022, el cual quedara así. 
 

“Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, que pesan 

sobre los demandados tan pronto se realice el pago de lo ordenado en el numeral 1 

y hágase entrega a la parte demandada de los títulos o sumas de dineros que le 

correspondan como producto de los descuentos realizados a estos luego de surtido 

lo ordenado. Surtir oficio de rigor. 

 

3. Manténgase incólume los demás numerales 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

Juan Jose Paternina Simancas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Soledad - Atlantico 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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